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1. Formatos de recetas recomendado con tipo entrega único ambulatorio, entrega 

ambulatorio de 2 a 6 meses, entrega única de múltiples medicamentos en hospital. 

 
 
 
 

 
FIRMA  / SELLO

                                                       Secretaria de Salud 

                                                             Receta Médica 

 

Médico 

 

 

 

 

#Colegiación: 

 

Especialidad 

 

 

 

Fecha de entrega: 

1. 

2. 

# Registro del 

Establecimiento 

 

 

 

3. 

4. 

5. 

6. 

Nombre del paciente: # expediente 

Edad: Sexo: Consulta ambulatoria• 

Emergencia_____ • 

Sala hospitalaria: # cama 

Medicamento 

 

Dosis Tipo de entrega: 
1 UNICA 
AMBULATORIA 

2 UNICA 

HOSPITALARIA. 
3 MENSUAL POR 

TRES MESES. 

4 MENSUAL POR 
SEIS MESES 

Cantidad 

disponible 

Cantidad  

prescrita 

Cantidad 

entregada 

      

      

      

      



 

2. Formato en hojas de Excel para estimación de necesidades y programación anual de medicamentos. 

 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

Propuesta para revisión y actualización: 

 

 

3. Instructivo para el uso de la herramienta de 

cálculo de Estimación de Necesidades y 

Programación anual de Medicamentos. 

 

 

 

Unidad de Logística de Medicamentos e Insumos  

 

ULMI/SESAL 

 

 

 

Tegucigalpa – Honduras 

 

 

   Enero 2022



 

 

 

 

 
     El presente instructivo describe cómo usar una herramienta para la Estimación y 

Programación de Necesidades de los medicamentos.  

 

     La herramienta utilizada para estimar la cuantificación de los medicamentos, tiene 

como base, el uso de los diferentes datos, sean estos de prescripción de acuerdo a la 

morbilidad que el paciente presente, como también que se apliquen los datos 

epidemiológicos. Dando como resultado una estimación aproximada a satisfacer la 

necesidad de los pacientes y buscar el presupuesto  de forma oportuna para la compra 

de medicamentos y si no se actualizan los presupuestos, hay tiempo para hacer los 

ajustes a la estimación aplicando criterios valiosos como el VEN que clasifica los 

medicamentos en Vitales, Esenciales y no Esenciales o el ABC que clasifica los 

medicamentos según su participación en el costo total de una adquisición. 

 
 

     De acuerdo a la nueva tipología de hospitales se han elaborado las diferentes 

hojas de cálculo en Excel para: 

 Hospitales Básicos (HB) 
 Hospitales Generales (HG) 
 Hospitales de Especialidades (HE) 
 Hospitales Psiquiátricos (HP) 
 Institutos (INCP) 

 
Y las Regiones Departamentales (CIS, UAPS Y POLICLINICOS) 

 

     Cada hoja de excel tiene sus propias indicaciones y fórmulas que agilizan los 

cálculos para lograr desde la estimación hasta la programación: 

 

 

 Hoja “1”: Registra la información de datos de prescripción médica de la 

receta de al menos dos años previos al año de programación. 

 Hoja 2: Crea automáticamente la Estimación o proyección de Necesidades del 

año a programar observando si hay irregularidades en los datos totales de los 

años. Si es necesario, se agregan en porcentaje los “eventos esperados” con 

su respectiva justificación. 
 Hoja 3: Realiza los cálculos de Estimación y Programación de Necesidad 

Real. 
 Hoja 4: Es la lista de los medicamentos que corresponden a cada nivel de 

atención. 
 

     Las hojas de cálculo manejan los mismos principios, la única diferencia entre las 

herramientas está en la lista de medicamentos que programarán, ya que depende de 

su nivel de atención y cartera de servicios. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

HOJA 1  

 

 

Primer cuadro a la 

izquierda. 

Esto es lo primero a realizar: Registre la fecha en que realiza su 

estimación y programación. La fecha debe cambiarse cada vez que 

trabaje en su herramienta, por ejemplo cuando se agregan más datos 

o correcciones, caso contrario no permitirá el acceso para colocar 

sus datos. 

Automáticamente estos datos se copiarán en las hojas 2 y 3. 

Región u Hospital 
Escriba el nombre de la Región u Hospital según corresponda. 

Automáticamente se copiará en las siguientes 2 hojas. 

No. de código ATC, 

Nombre del 

medicamento, Unidad de 

presentación y 

Especificación Técnica 

Estos datos corresponden a cada medicamento, según la 

descripción del Listado Nacional de Medicamentos actualizado 

(LNME) y la tipología de cada Unidad Ejecutora. 

Para evitar que por error se altere alguno de estos datos, toda 

esta información está protegida. 

Datos de prescripción: 

 

Año: _______ 

- ene a dic 

 

Año: ______ 

- ene a dic 

Registre los datos de prescripción de medicamentos recetados 

MENSUAL de su hospital o región de salud. Se debe registrar en cada 

casillero según el mes y año que corresponda.  

En caso que la prescripción mensual no llegue ni a 1, llenar los datos en 

el número de meses posibles (ej. Carbón activado consumo total anual: 

3 Frascos, se puede colocar los datos 1 por cada 4 meses) 

Asegurarse que cada casilla tenga los datos completos. Los datos 

deben reflejar la prescripción s real posible. Si se identifican datos 

atípicos, datos incompletos, datos errados, estos deben ser corregidos 

o ajustados. Si no son corregidos, se observarán los errores en la HOJA 

2, de acuerdo al caso podrá verse como: en valores negativos, datos 

duplicados o con tendencia muy baja o alta. 

Para visualizar estos errores, la hoja está formulada de tal manera que 

la celda se pinta de rojo como un indicador de que el dato de 

prescripción registrado tiene una dispersión que supera una 

desviación estándar respecto a la media de los datos. Esto es una alerta 

para que el programador revise el dato que podría indicar 

prescripciones atípicas que deberían ser revisados, para ajustarlo o 

confirmarlo según sea el caso. 



 

 

 

Casilla: Total 

Corresponde a la suma total de prescripción de medicamento mensual 

registrado para cada medicamento (enero – diciembre de los años 

previos). Estos datos de prescripción anual son copiados 

automáticamente en la hoja 2 y son los que proyectarán la estimación de 

prescripción anual esperada. 

Nota: Esta celda ya está formulada y el resultado aparecerá 

automáticamente cuando termine de completar los datos de la hoja 

 1. Es decir que usted no tiene que registrar ningún dato en las 

primeras 3 columnas de la hoja 2. 

Casilla: N 

Indica el número (N) de datos de prescripción de medicamentos 

registrados para cada medicamento. Es un dato de referencia solo 

para que se asegure que ha completado la información respectiva 

(12 datos si está trabajando con consumo mensual; 4 datos si lo 

está haciendo con consumo trimestral o 3 datos si es cada 4 meses).  

Nota: Esta celda ya está formulada y este dato aparecerá 

automáticamente. Po esto está protegida.  

Casilla: Media 

Corresponde al promedio simple (media) de los datos de consumo 

que ha registrado en cada año. Es un dato de referencia de ayuda 

para el análisis de la información registrada.  

Nota: Está celda ya está formulada y el promedio del consumo 

anual aparecerá automáticamente.  

Comentarios/ 

Observaciones/ 

Justificaciones 

Sirve para informar cualquier información que considere relevante 

con relación a los cambios en los datos de prescripción de 

medicamentos o los ajustes realizados.  

En el encabezado del título de esta columna, un contador de 

observaciones registrara el número de justificaciones escritas.  

 



 

 

 

ESTIMACIÓN DE PRESCIPCIÓN ANUAL ESPERADA. 

HOJA 2 

 

 

 

Prescripción 

total 
Año: ____ 
Año: ____ 
_______ 

 

Estos datos corresponden a la prescripción total anual de dos años previos para 

cada medicamento que fuera trabajado en la HOJA 1. 

Nota: Estas celdas ya están formuladas y los datos aparecen automáticamente. 

 

 

 

Estimación de 

prescripción 

anual 

esperada 

 

Corresponde a la Estimación de prescripción anual esperada para cada medicamento en 

base a la información total de prescripción de los dos  años anteriores. 

Nota: Esta celda ya está formulada y el dato de estimación de prescripción anual esperado aparece 

automáticamente con la información de los dos años anteriores con los que fueron 

alimentados. 

La fórmula para la estimación es en base a una proyección y pronóstico simple. 

Esta parte de la hoja de cálculo (prescripción histórico de dos años anteriores y 

estimación de prescripción anual esperada) está diseñada de tal manera que cuando 

una de estas tres celdas se pinta de rojo  es un indicador que el dato de estimación de 

prescripción esperada está por debajo del 10% del promedio de los datos de los dos 

años de prescripción histórica. Cuando se pinta de verde significa que el dato está por 

encima del 10% respecto del promedio. Estos colores son una señal de alarma para que 

el programador revise el o los datos que podrían estar indicando consumos atípicos y que 

deberán ser revisados, ajustados o confirmados en la hoja 1, y en el año que necesite 

corregir. 

Eventos 

esperados (%) 

Si se tiene la certeza de algún evento o decisión que genere una expansión o 

contracción de cantidad estimada de prescripción esperada (por ejemplo, apertura o 

cierre de: consultorios, sala de operaciones u otra cartera de servicios), podrá hacer uso 

de este campo, consignando un porcentaje de expansión o contracción. En ese caso 

registre ese porcentaje. 

En caso de contracción o decrecimiento se debe anteponer el signo menos (-) al 

porcentaje. 

 

Estimación de 

prescripción 

esperada 

final 

 

Este dato Corresponde a la cantidad  estimada de prescripción esperada FINAL para el 

año a planificar. Este estimado considera este factor de expansión o contracción por 

algún evento esperado. 
Nota: Esta celda ya está formulada y el dato es obtenido automáticamente. 



 

 

 

Justificación 

de Eventos 

esperados. 

Si el programador ha consignado un porcentaje de contracción o expansión en la columna 

de Eventos Esperados, justifique con evidencia el porcentaje utilizado. 
Un contador de observaciones, en el título de esta columna, reflejará el número de 

justificaciones escritas 

           
 

PROGRAMACION. 
 

HOJA 3 
 

 

 

Prioridad 

VEN 

 

Si se debe priorizar unos medicamentos respecto de otros, para ello se usará la clasificación 

VEN correspondiente a como lo haya establecido cada UE. 
 

 
PROGRAMACION DE NECESIDAD REAL 

Estimación de 

prescripción 

esperada final. 

 

 

 
 

Corresponde a la Estimación de prescripcion esperada FINAL. 
Nota: Esta celda ya está formulada y el dato es obtenido automáticamente de la HOJA 

2. 

 

 

Stock de 
Reserva. 

 
 

 

Es la cantidad de medicamentos para atender su demanda mientras espera el primer 

abastecimiento del siguiente año. Este valor será de 3 meses. 

 

 

Cantidad a 

comprar 

 

 

Corresponde a la cantidad de medicamentos que se deben adquirir para el año a 

estimar. 
Nota: Esta celda ya está formulada y el resultado se obtiene automáticamente. 

Consumo 

dispensación 

Promedio 
Mensual: CPM 

 

 

Para fines de referencia de las cantidades a pedir al ANMI, se agregó esta columna. 

Considerando siempre sus existencias y consumos. Considerando también cual CPM   a utilizar si 

es el  REAL o el Ajustado. 

 

Precio Unidad 

 

Corresponde al precio referencial para cada medicamento. 
Nota: este dato ya viene registrado por la ULMI, según la información de los últimos 

procesos de compras. 

 

Costo 

Total 

 
Corresponde al valor de la compra para cada medicamento. La sumatoria del costo 

total aparece en el encabezado de la columna de Costo Total. 
Nota: Esta celda ya está formulada y el resultado se obtiene automáticamente. Se 

calcula multiplicando el Precio unitario por la cantidad a comprar 



 

 

4. Grupo coordinador de Guías de práctica clínica (GCGPC) en la SESAL. 

 

Objetivo: Organizar un Grupo coordinador de GPC en la Secretaria de salud, considerando que 

las GPC  son un “conjunto de recomendaciones basadas en una revisión sistemática de la 

evidencia y en la evaluación de los riesgos y beneficios de las diferentes alternativas, con el 

objetivo de optimizar la atención sanitaria de los pacientes”1. 

 

 

Integrantes: 

1 Coordinador general de Redes Integradas de Salud  nivel II de la SESAL. 

1 Secretario: Representante de redes integradas de salud de nivel I. 

1 Sub Coordinador por  cada Hospital. 

1 Sub Coordinador por cada Región de salud. 

 

Perfil de los coordinadores: 

Nivel Nacional el representante de segundo nivel de atención de RISS. 

Nivel de Hospital: Coordinador de Docencia del Hospital. 

Nivel regional: El Director de red de servicios de salud.  

Vocales: Jefes de departamentos o establecimientos de salud. 

 

Funciones: 

Realizar un Diagnóstico de Morbilidad por Hospital y Establecimiento de salud. 

Hacer un resumen de las Causas de morbilidad para hacer la priorización de elaboración de GPC. 

Diagnóstico de GPC existentes en la SESAL. 

Organizar el Grupo de trabajo de GPC (GTG) conformado por el Grupo elaborador de GPC 

(GEG) y el grupo de expertos y revisores externos. 

Coordinador con la UNAH bajo el convenio marco de la formación de residencias médicas, para 

la incorporación de la elaboración de la GPC como requisito para graduación. 

Seleccionar temporalmente las GPC de la OMS para su adaptación o adoptación. 

Recibir capacitación externa y luego retroalimentar a los GTGPC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Metodología para la elaboración de GPC 

 

         Figura 1 Etapas en la elaboración de una GPC 

 

                                            
1 Grupo de trabajo para la actualización del manual de Elaboración de Guías de Práctica clínica en el 
sistema nacional de salud. Junio 2016. 



 

 

 
 

Edición de la GPC. Aplicar la G01:2015 de la SESAL.2 

Guía de práctica clínica  

Definición: Conjunto de recomendaciones concretas, elaboradas sistemáticamente y basadas en 

la mejor evidencia científica disponible para ayudar a la toma de decisiones entre profesionales 

de la salud y pacientes, respecto a los cuidados en salud en circunstancias clínicas específicas 

(prevención, diagnóstico, tratamiento o rehabilitación).  

Objeto: Orientar las conductas clínicas apoyando a los profesionales de la salud en el pro- ceso 

de toma de decisión para estudiar, tratar, o intervenir a los pacientes de una determinada forma.  

Apartados básicos: No. 

1. Contraportada 

                                            
2 Secretaría de Salud de Honduras, Guía para emitir Documentos Normativos G01:2015 Septiembre 
2015 



 

 

2. Objeto. 

3. Alcance. 

4. Justificación. 

5. Descripción del problema. 

6. Resumen. 

7. Acrónimos. 

8. Términos y definiciones. 

9. Introducción. 

10. Metodología. 

11. Herramientas de aplicabilidad. 

12. Cuerpo sustantivo. 

I. Nombre de la enfermedad 

 

II. Código 

 

III. Definición de la enfermedad 

 

IV. Clasificación de la enfermedad 

 

V. Causas y factores relacionados 

 

VI. Situación epidemiológica 

 

VII. Medidas preventivas y de promoción de la salud 

 

VIII. Signos y síntomas cardinales 

 

 Métodos diagnostico imágenes. 

 Laboratorio clínico.  

 Electros. 

 Patología 

 Otros. 

IX. Diagnóstico diferencial 



 

 

X. Medidas terapéuticas: 

 Medidas no farmacológicas. 

 Medidas farmacológicas (preventivas y tratamiento) 

 Indicaciones quirúrgicas  

 Indicaciones dietéticas. 

 

XI.  Complicaciones posibles 

 

XII.  Criterios para la hospitalización o referencia 

 

XIII. Seguimiento del paciente 

 

XIV. Criterios para el alta 

 

XV.   Indicadores de monitoria y de evaluación 

 

XVI. Incapacidades 

 

XVII. Equipo de elaboración de guías clínicas 

 

XVIII. Responsable de guías clínicas  

 

XIX. Fecha de elaboración y fecha propuesta para revisión 

13. Bibliografía. 

Otros apartados: 

1. Mecanismos de evaluación de GPC 

2. Anexos 

Proceso de desarrollo adaptación GPC. 

 

 

6. Instructivo para elaboración de la guía de práctica clínica 

 

I. Nombre de la enfermedad: De acuerdo con la Clasificación Internacional de Enfermedades 

de la OMS, anotar el nombre y el código de la enfermedad a protocolizar seleccionada por su 



 

 

mayor prevalencia, por especialidad y grupo poblacional (Niño, madre, adulto y adulto 

mayor.) 

 

II. Código de la enfermedad: De acuerdo a la Codificación Internacional de las Enfermedades de 

la OMS. 

 

III. Definición de la enfermedad: Conceptuar la enfermedad de acuerdo a las características 

clínicas que la misma presenta localmente. 

 

IV. Clasificación de la enfermedad: Identificar los diferentes tipos y estadios clínicos de la 

enfermedad. 

 

V. Causas y factores relacionados: Identificar las posibles causas y/o los posibles factores que 

localmente condicionan y/o determinan la presencia de la enfermedad. 

 

VI. Situación epidemiológica: Enunciar las variables locales de tiempo, espacio, lugar y personas, 

así como la tendencia de las mismas que caractericen y expliquen la Epidemiología de la 

enfermedad. Determinar si determinada enfermedad es de notificación obligatoria y si 

requiere de llenado de ficha epidemiológica. 

 

VII. Medidas preventivas y promoción de la salud: Identificar las medidas de prevención primaria 

(promoción protección y fomento de la salud) y de prevención secundaria (diagnostico precoz 

y Tratamiento oportuno) de la enfermedad. Así mismo las acciones preventivas a nivel del 

hogar, de la pareja conyugal y del ámbito de trabajo. 

 

VIII.  Signos y síntomas cardinales: Enunciar las manifestaciones clínicas más relevantes de la 

enfermedad. 

 

IX.  Métodos diagnósticos: Enunciar los medios diagnósticos a utilizar para la identificación de 

la enfermedad en orden de prioridad. Identificar los insumos médicos requeridos. 

 

X. Diagnóstico diferencial: Enunciar las enfermedades con similares manifestaciones clínicas, 

radiológicas, laboratoriales y de otra índole que ameritan de un manejo diferente. 

 

XI. Medidas terapéuticas: Identificar las medidas orientadas a recuperar la salud y a limitar el 

daño. 

 

 Medidas no farmacológicas: La educación para la salud orientada a promover los 

hábitos, costumbres, actitudes y estilos de vida favorables para la salud. 

 

 Medidas farmacológicas: Preventivas o terapéuticas. Identificar los 

medicamentos necesarios estableciendo: 

 Nombre genérico (base y sal)   

 Presentación 

 Concentración. 



 

 

 Forma de uso. 

 Dosis. 

 Duración del tratamiento. 

 Cantidad a prescribir por tratamiento. 

                           

  Indicaciones quirúrgicas: Identificar los procedimientos quirúrgicos a realizar de 

acuerdo a la enfermedad, así como el manejo preoperatorio. Indicar los Insumos 

médicos requeridos. 

 

  Indicaciones dietéticas: Identificar las indicaciones alimenticias para 

complementar las medidas terapéuticas restantes. 

 

XII. Complicaciones posibles: De acuerdo con la historia natural de la enfermedad, identificar las 

posibles complicaciones y las medidas para su prevención como su control. 

 

XIII. Criterios de hospitalización o referencia: Definir las condiciones críticas de la enfermedad, 

las que justifican el internamiento del paciente en el hospital. 

 

XIV. Seguimiento del paciente: Identificar la frecuencia de las visitas médicas hospitalarias, los 

periodos de tiempo en las citas, las condiciones para la referencia y contra referencia de 

pacientes al nivel de atención correspondiente. 

 

XV. Criterios para el alta: Identificar las condiciones clínicas del paciente para el alta hospitalaria 

como de la enfermedad. 

 

XVI. Indicadores de monitoria y evaluación:  Son los elementos objetivos para determinar el 

adecuado manejo del paciente de conformidad con los parámetros establecidos en las Guías 

Clínicas, el cumplimiento de las Normas y los indicadores de los Guías clínicas. 

 

XVII. Incapacidades: Determinar las condiciones clínicas para merecer un determinado número 

de días con incapacidad 

 

XVIII. Equipo de elaboración de guías clínicas: Se debe incluir los nombres de las personas que 

han contribuido en la elaboración del Guías clínicas. 

 

XIX. Responsable de guías clínicas:  Se debe nombrar dentro del equipo a un responsable para 

cada uno de las guías clínicas; así como, la socialización, implementación, evaluación y 

actualización. 

 

XX. Fecha de elaboración y fecha propuesta para revisión: Se debe consignar en las guías clínicas 

la fecha en que se elaboró el Guías clínicas, así como la fecha que se propone para su revisión, 

la cual no necesariamente será fija ya que la evidencia puede cambiar dentro del término de 

los dos años que se establece como periodo para su revisión. 

 

Referencias bibliográficas: Son las fuentes de información utilizadas el desarrollo e 

implementación de las GPC.  



 

 

     La calidad de evidencia requerida para la elaboración de las Guías Clínicas será basada en 

evidencia según la categoría grado A y/o B o nivel I y/o II. 

     Grado A o nivel I: 

a. Meta-análisis de ensayos clínicos controlados y aleatorizados  

b. Ensayos clínicos controlados y alegorizados de muestras grande 

c. Ensayos clínicos controlados y aleatorizados de muestra pequeña 

      Grado B o nivel II:  

a. Ensayos prospectivos controlados no aleatorizados 

b. Estúdios de cohortes 

                  c.     Estudios de casos y controles 

 

     Ejemplo para ver los esquemas de tratamiento de las GPC y su relación con los procesos 

del sistema de abastecimientos de medicamentos.  

Enfermedad: Tratamiento de Miastenia Gravis.  

Para fines de esta consultoría nos concentraremos en los tratamientos farmacológicos e insumos 

médico quirúrgicos. 

Proceso actual Medicamentos e Insumos según proceso Recomendaciones  

según guía práctica 

clínica. 

Tratamiento farmacológico: 

 Estimación de 

necesidades de 

medicamentos. 

Según cantidad 

prescrita anual. 

Número de casos. 

No estimación para Hospitales básicos o 

Nivel de Policlínico según LNME. 

Solo para Instituto. 

Azatioprina (AZA) 

Ácido micofenólico. 

Ciclosporina (CIS  

Inmuoglobulina G no 

modificada.  

Inmunoglobulina 

Humana.  

Tacrolimus (TC 

Rituximab(R) 

Piridostigmina 

Compra y adquisición Cuanto se compró? Comprará?  

Distribución Solo para Instituto.  



 

 

Uso Pacientes con Miastenia Gravis a nivel 

nacional.  

 

LNME. 

 

Azatioprina*No autorizada para 

neurología. 

Rituximab.*no autorizado para 

Neurología. 

Inmunoglobulina Humana hiperinmune. 

Piridostigmina(metilbromuro)*Instituto 

 

Prevención y 

eliminación de 

Desechos 

farmacéuticos. 

Vigilancia de vencimiento y calidad. 

Eliminación del fármaco vencido o 

calidad no conforme. 

 

Tratamiento quirúrgico 

Estimación de 

Necesidades de 

insumos médico 

quirúrgico. 

Insumos médico quirúrgicos requeridos. Timectomia. 

  

 

 

 

 

 

 

 

7. Términos de referencia del Comité́ de Coordinación de selección de medicamentos e 

insumos médicos. 

     El Comité de Coordinación (CC) será́ el encargado de elaborar las normativas del proceso de 

selección de medicamentos e insumos, la operativización, instrumentos y TdR para el 

funcionamiento de los diferentes grupos. Su conformación será́ ratificada por acuerdo ministerial 

de la máxima autoridad de la SESAL. Una vez conformado, cada uno de los miembros deben 

firmar una declaración de conflictos de intereses.  



 

 

1. Funcionamiento del Comité Coordinador (CC) 

El CC será́ propuesto por la Unidad de Logística de Medicamentos, Insumos y 

Equipamiento, de acuerdo al perfil y funciones establecidas en el numeral 2.  

Elaborará́ una propuesta de cronograma y agenda de trabajo para cada proceso de 

actualización de LNME.  

Se considera que habrá́ quórum para las sesiones cuando estén presentes el 80% de sus 

miembros en cada una de las sesiones.  

Las decisiones se tomarán por consenso, obtenido con el 80% de los votos de los 

asistentes.  

Los miembros serán seleccionados para un periodo de indefinido.  

2.  Perfil y funciones de los miembros del CC.  

El CC estará́ integrado por 3 funcionarios de la Unidad de Logística de Medicamentos, 

Insumos y Equipamiento, representantes de las 4 especialidades básicas, 1 experto en 

medicamentos, 1 experto en insumos médicos, 1 experto en laboratorio clínico o 

microbiología, 1 o 2 expertos de agencias de cooperación.  

Elaborar y actualizar la metodología, operativización, instrumentos y TdR para el proceso 

de actualización de los listados. 

Aprobar los cronogramas de cada proceso de actualización de los LNME  

Aprobar la agenda de las reuniones del Panel de Expertos.  

Apoyar el proceso de actualización de LNME 

Formar parte del panel de expertos para la actualización de LNME  

Aprobar el Informe Técnico del Panel de Expertos. 

Aprobar los cambios (revisiones / actualizaciones) en los LNME de acuerdo al Informe 

Técnico aprobado.  

Sistematizar el proceso de actualización de los LNME a fin de identificar buenas prácticas, 

lecciones aprendidas y recomendaciones para futuras actualizaciones.  

Propondrá́ a expertos ad-hoc para formar parte del panel de expertos. Los expertos ad-hoc 

deberán ser ratificados por la máxima autoridad de la SESAL.  

Seleccionará un secretariado para el CC.  



 

 

Promoverá el uso racional de los medicamentos e insumos médicos.  

3. Secretariado del CC.  

     El CC seleccionará un secretariado del CC. Se nombrará un secretariado para cada uno de los 

Paneles de Expertos (medicamentos e insumos) los que deberán ser funcionarios de la Unidad de 

Logística de medicamentos, insumos y equipamiento y miembros del CC. El secretariado se 

propondrá́ por los miembros del CC y se elegirá́ por medio de votación simple, siendo designado 

el que tenga la 3⁄4 partes de los votos.   

Funciones del secretariado:  

     Presentará al CC una propuesta de cronograma de todo el proceso de actualización del 

LNME, basándose en las fases, pasos y tiempos establecidos en la presente normativa.  

     Revisará y analizará las declaraciones de conflictos de interés a fin de evaluar la idoneidad del 

experto propuesto o las restricciones que se deberán tomar durante las sesiones.  

     Hará la convocatoria para iniciar el proceso de actualización del LNME, previa aprobación 

del CC.  

    Recibirá y clasificará las solicitudes de inclusión, exclusión o modificación del LNME.  

     Distribuirá vía electrónica y equitativamente, según el perfil y experiencia, las solicitudes a 

cada uno de los miembros del panel, entregará un mismo producto por analizar a dos miembros 

del panel a fin de tener la perspectiva de dos evaluadores.  

Decepcionara y consolidará las evaluaciones de los miembros del Panel de Expertos.  

Enviará a cada uno de los miembros del panel los análisis de todos los miembros.  

Propondrá fechas basado en el cronograma y una agenda de una semana para la  

Reunión del Panel de Expertos la cual debe ser aprobada por el CC.  

     Convocará y organizará la logística para la sesión del panel de expertos. Deberá́ garantizarse 

el acceso a internet durante el panel (para búsqueda de evidencias científicas y bases de datos) y 

que todos los miembros del panel cuenten con los análisis en versión electrónica de cada uno de 

los miembros del panel.  

     Durante la sesión recopilará los principales aspectos analizados y las decisiones tomadas 

durante las sesiones, las cuales servirán de insumos para la elaboración del Informe Técnico del 

Panel de Expertos.  

     Elaborará́ el Informe Técnico del Panel de Expertos de acuerdo a los requerimientos 

establecidos en la presente normativa.  



 

 

Enviará el Informe Técnico para su aprobación a los miembros del Panel de Expertos.  

Remitirá el Informe Técnico aprobado por el Panel de Expertos a la Unidad de  

Logistica de Medicamentos, Insumos y Equipamiento para que estos procedan a realizar los 

ajustes del LNME.   

8. Términos de referencia del Panel de Expertos  

     El panel de expertos estará conformado por el CC más expertos ad-hoc dependiendo del 

grupo terapéutico o de insumos a analizar. En el caso de los insumos médicos incluirá a 

enfermeras, microbiólogos, cirujanos, ortopedistas, laboratoristas y odontólogos. Se conformará 

hasta por un máximo de 17 integrantes para cada panel (medicamentos e insumos médicos).  

     Cada uno de los miembros firmará una declaración de conflictos de interés (ver formato) una 

vez acepten formar parte del panel de expertos. La participación en el panel de expertos es de 

manera voluntaria, confidencial y sin remuneración alguna. Los miembros del panel de expertos 

serán aprobados por la máxima autoridad de la SESAL.  

1. Funcionamiento de la reunión del panel de expertos.  

El panel de expertos tiene carácter confidencial, la única instancia que podrá emitir 

pronunciamientos o comunicaciones es la Unidad de Logística de Medicamentos, Insumos 

y Equipamiento a través del secretariado del CC.  

Se considera que habrá quórum para el panel cuando estén presentes 3⁄4 partes de los 

miembros del panel durante cada día de la sesión.  

Para toda la reunión del panel de expertos se nombrará un/a presidente/a del panel y un 

alterno/a, cuyas funciones serán solamente durante el panel y se elegirán nuevamente por 

cada proceso de actualización de LNME. Este/a presidente/a será propuesto/a por el panel 

y elegido por mayoría simple.  

El presidente y/o el alterno verificará el quórum cada día de la sesión y coordinará la 

discusión asignando la palabra a los diferentes miembros, tendrá una función de 

moderador.  

Cada uno de los expertos expondrá́ (ayudándose de diapositivas) en 5 minutos su 

análisis del medicamento o insumo médico (2 por cada producto) y la recomendación 

final, deberá presentar y hacer referencia a las evidencias científicas que sustentan su 

recomendación. Posteriormente el presidente abrirá la discusión para tener aportes de 

todos los miembros del panel, los aportes deberán sustentarse también en evidencias 

científicas.  

La decisión si la propuesta se acepta o rechaza se tomará por votación, logrando el 

consenso con un mínimo de las 3⁄4 partes de los presentes en la sesión.  



 

 

2. Perfil y funciones de los expertos ad-hoc:  

     Para el caso de los medicamentos: especialistas clínicos, investigadores o docentes 

de reconocida trayectoria a nivel nacional o internacional.  

Para el caso de los insumos médicos: cirujanos, ortopedistas, enfermeras, 

microbiólogos, laboratoristas y odontólogos de reconocida trayectoria a nivel nacional o 

internacional.  

Se convocarán de acuerdo a los grupos terapéuticos o grupos de productos a analizar.  

Podrán formar parte del panel de forma indefinida. 

Cada miembro recibirá las solicitudes de medicamentos e insumos a analizar en el 

formato establecido y emitirá su análisis en el formato definido, teniendo un mínimo de 1 

semana y un máximo de 4 semanas, según el cronograma que haya aprobado el CC. 

Remitirá sus análisis de manera física y electrónica al secretariado.  

             Asistirá a las reuniones del panel de expertos según la agenda establecida. 

Durante la reunión presentará el análisis de los productos asignados según la agenda y 

emitirá su recomendación basándose principalmente en las evidencias científicas 

disponibles.  

Podrá opinar (basándose en evidencias) sobre los otros productos en discusión y 

votará según su criterio para la aceptación o rechazo de las propuestas.  

Aprobará las actas de las sesiones y el Informe Técnico del Panel consolidado por el 

secretariado 

 

9. Formulario para inclusión, exclusión o modificación de medicamentos en 

el Listado Nacional de Medicamento Esenciales 

 

DATOS DE IDENTIFICACION: 

1) Hospital o Región: Establecimiento de Salud:    
2) Nombre y Apellidos del Médico:      Fecha:   
3) Especialidad:    
4) Sub-Especialidad: _________________________________________________________ 

 

Nombre Genérico del medicamento: 
  _ 

(Utilice un formato para cada una de las propuestas de medicamentos) 



 

 

 

1. En caso de inclusión o modificación describa la indicación, información de uso 

propuesta y costo: 

a) Indicación(es) propuesta(s):   

_________________________________________________________________________ 

b) Número estimado de enfermos por año que requerirían el medicamento o insumo 
propuesto:    

 

c) Dosificación del producto propuesto. 

 

MEDICAMENTO 
NUEVO 

Neonato / Niño Adulto Anciano Grupo especial 

Dosis (mg o g.)     
Vía de administración     
Intervalo (horas)     
Duración (días)     
Condición especial de uso     

 

d) Información de costos del producto propuesto. 

 

COSTO Unidades PROGRAMACION Lempiras 

Precio unitario  Cantidad de unidades por 
tratamiento a adquirirse 

 
Costo diario  
Costo por tratamiento 
(tomando 1 mes para 
problemas crónicos) 

 
Cantidad de tratamientos 

programados 

 



 

 

e) Nivel de evidencia que sustenta la(s) indicación(es)* 

 

EFICACI
A 

Calidad de los estudios* 

Meta análisis o Revisión Sistemática 1 a 
Estudio Clínico Controlado Aleatorizado 1 b 
Estudio Clínico Controlado no Aleatorizado 2 
Estudio Caso – Control, comparativo, correlación. 3 
Comité de expertos 4 
Experiencia Clínica 5 

*Adjunte fotocopia de estudios clínicos 

 

f) Mecanismo de acción:    

g) Principales efectos adversos:    

_________________________________________________________________________ 

h) Principales interacciones medicamentosas:    

_________________________________________________________________________ 

i) Precauciones especiales:   

__________________________________________________________________________ 

j) Contraindicaciones:    

__________________________________________________________________________ 

k) ¿Existe medicamento o insumos en el Listado Nacional de Medicamentos Esenciales 

para la misma indicación? , 

En caso que sea afirmativo, se deberán adjuntar los estudios clínicos que comparan el 

medicamento propuesto con el que ya está en el

 LNME: 

   

l) ¿Debe sustituirse (excluirse) el medicamento incluido actualmente en el LNME por el 

propuesto? Sí  No   

m) El medicamento propuesto para inclusión está incluido en alguna norma, guía de 

práctica clínica, protocolo o formulario de alguna de las siguientes instituciones: 

 

SESAL ________ OPS __________ OMS_________ UNICEF__________ UNFPA _________ 

 

NICE ________ British National Formulary ________



 

 

n) Información del medicamento existente en el LNME con el cual se propone comparar 

 

 

o) Está aprobada la indicación del medicamento propuesto por alguna de las siguientes 
Agencias Reguladoras de Medicamentos o insumos: 

 

DISPONIBILIDAD Si / No Tiempo de aprobación 

Aprobado por FDA   
Aprobado por EMA   
Aprobado Health Canada   
Aprobado Agencia Australiana   

Nota: anexe comprobantes 

 

p) ¿El medicamento está registrado en Honduras? Sí No    

 

q) ¿El medicamento se comercializa en Honduras? Sí    No   

 

2. Nombre genérico del medicamento a excluir del Listado Nacional de Medicamentos 

Esenciales:   

a) Razones de la exclusión:    
(adjunte las evidencias científicas que sustentan las razones) 

b) ¿Al excluir este medicamento hay opciones de tratamiento disponibles en el Listado 

Nacional de Medicamentos? Sí No   

¿Cuál medicamento?:   

3. Realice un balance del riesgo – beneficio y evaluación económica del medicamento 

propuesto de acuerdo a los siguientes criterios: 

 

MEDICAMENTO 
EN LNME 

Neonato / Niño Adulto Anciano Grupo especial 

Dosis (mg o g.)     
Vía de administración     
Intervalo (horas)     
Duración (días)     
Condición especial de uso     

COSTO Unidades PROGRAMACIÓN Lempiras 

Precio unitario  Cantidad de unidades por 
tratamiento a adquirirse 

 
Costo diario  

Costo por  tratamiento 

(tomando  1 mes para 
problemas crónicos) 

 
Cantidad de tratamientos 

programados 

 



 

 

a) La evaluación de la eficacia del medicamento debe sustentarse en revisiones sistemáticas 
y estudios clínicos controlados aleatorizados. 

b) La evaluación de inclusión de nuevo medicamento estará determinada por las facilidades 

para el uso y manejo adecuados por el personal de salud y usuarios según nivel de 

atención. 

c) La evaluación de la disponibilidad estará definida por la aprobación de agencias 

internacionales y locales de la forma farmacéutica propuesta. Así, como de la 

comercialización local del insumo médico 

d) La evaluación del costo – efectividad del medicamento estará determinada por el 

aporte en la reducción de la mortalidad y prevención de complicaciones o enfermedades 

a un costo que el sistema de salud pueda financiar. 

 

Comentarios y análisis:    

 

4. Describa los cambios propuestos en las normas y protocolos de atención médica 

para el nuevo medicamento según la indicación y el nivel de atención:  

 

5. Escriba las referencias de investigaciones de eficacia del insumo médico 

propuesto (adjunte copias): 
 
Autor principal y colaboradores, Titulo, Revista, Año/Vol./Pág. 

____________________________________________________________________________ 

Autor principal y colaboradores, Titulo, Revista, Año/Vol./Pág. 

____________________________________________________________________________ 

Autor principal y colaboradores, Titulo, Revista, Año/Vol./Pág. 

__________________________________________________________________________ de 
necesidades.



 

 

 

 

10. Formulario para inclusión, exclusión o modificación 

Insumos médicos en el Listado Nacional de Insumos Médicos (LNIM) 

 

DATOS DE IDENTIFICACION: 

1) Hospital o Región: __________________  UAPS: _______ CIS: ________  Policlínica: _____ 

2) Nombre y Apellidos: ___________________________________ Fecha: _______________ 

3) Profesión y cargo: __________________________________________________________ 

 

Nombre del insumo médico:  

____________________________________________________________________________ 

 

1. En caso de inclusión o modificación describa la información de uso propuesta y costo: 

a) Uso(s) propuesta(s): _________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________ 

b) Número estimado de procedimientos por año que requerirían el insumo propuesto: _____ 

c) No. de unidades requeridas por procedimiento  

INSUMOS 
Procedimiento 

1 

Procedimiento 

2 

Procedimiento 

3 

Agregue más si 

es necesario 

Desechable     

No desechable     

Instrumental     

Prótesis y órtesis     

Reactivos de 

laboratorio 

    

Cristalería     

Otros (agregue otra 

categoría que 

considere necesaria) 

    

 

 

 

 



 

 

 

d) Información de costos del insumo médico propuesto  

COSTO Unidades PROGRAMACION Lempiras 

Precio unitario  Cantidad de unidades por 

procedimiento a adquirirse 

 

Costo diario  

Costo por 

procedimiento 

 Cantidad de procedimientos 

estimados 

 

 

e) Anexe copias de los estudios, normas, protocolos, guías, libros de texto que sustentan la 

propuesta del insumo. 

f) Principales efectos adversos: __________________________________________________ 

__________________________________________________________________________ 

g) Precauciones especiales: _____________________________________________________ 

__________________________________________________________________________ 

h) Contraindicaciones: _________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________ 

i) ¿Existe insumos en el LNIM para el mismo uso? _________, en caso que sea afirmativo, se 

deberán exponer las ventajas comparativas del insumo propuesto con relación al existente: 

____________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

j) ¿Debe sustituirse (excluirse) el insumo médico incluido actualmente en el LNIM por el 

propuesto?  

Sí __________   No _________ 

 

k) El insumo médico propuesto está incluido en alguna norma, guía de práctica clínica, protocolo 

o libro de texto de alguna de las siguientes instituciones: 

SESAL ______ OPS ______ OMS ______ UNICEF ______ UNFPA ______ 

NICE ______ Otro ___________________________________________ 

 

 

 

 

 

l) Información del insumo médico existente en el LNIM con el cual se propone comparar 



 

 

INSUMOS 
Procedimiento 

1 

Procedimiento 

2 

Procedimiento 

3 

Agregue más si 

es necesario 

Desechable     

No desechable     

Instrumental     

Prótesis y órtesis     

Reactivos de 

laboratorio 

    

Cristalería     

Otros (agregue otra 

categoría que 

considere necesaria) 

    

 

m) Información de costos del insumo médico propuesto  

COSTO Unidades PROGRAMACION Lempiras 

Precio unitario  Cantidad de unidades por 

procedimiento a adquirirse 

 

Costo diario  

Costo por 

procedimiento 

 Cantidad de procedimientos 

estimados 

 

 

n) Está aprobado el uso del insumo propuesto por alguna de las siguientes Agencias Reguladoras 

de insumos: 

DISPONIBILIDAD Si/No Tiempo de Aprobación 

Aprobado por FDA   

Aprobado por EMA antes (EMEA)   

Aprobado Health Canadá   

Aprobado Agencia Australiana   

México   

Brasil    

Nota: anexe comprobantes 

o) ¿El insumo médico se comercializa en Honduras? Sí _________ No ___________ 

 

2. Nombre insumo médico a excluir del LNIM: 

 



 

 

a) Razones de la exclusión: ______________________________________________________ 

(Adjunte las evidencias científicas que sustentan las razones) 

b) ¿Al excluir este insumo hay opciones de uso disponible en el LNIM? 

Si ______ No _______ Cual insumo: ________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

 

3. Comentarios y análisis que fundamenten la propuesta: 

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

4. Describa los cambios propuestos en las normas y protocolos de atención médica para el 

nuevo insumo médico según el uso y el nivel de atención: 

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

 



 

 

 

11. Formato para la elaboración del Listado Nacional de Insumos Médico-Quirúrgico 

 

 

 

 

 

 
 

No.
Grupos de Insumos 

Médicos
Código ECRI Nombre Genérico Características Técnicas

Compatible con 

Equipo 
Presentación

Unidad de 

Medida
Nivel de Uso 

Uso 

Restringido 

Anestesiología

Respiratorio

Cirugía

Suturas

Cardiovascular

Nefrología y Urología

Gastrointestinal 

Neurología

Ginecología

Oftalmología

Patología

Imágenes

Cateteres Intravenosos

Agujas, Jeringas y Equipos 

de Perfusión IV

Solucionas

Uso General 



 

 

 

12. Listado de Insumos Médicos de Referencia3 

 

 

 

                                            
3 Listado de Insumos Médicos 2012, República del Paraguay. Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social.  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

13. Archivo en Excel para estimación de necesidades y programación de insumos médico-quirúrgico 

 

 

 

Insumo 

MQ
Nombre de establecimiento de salud:

Nov Dic TOTAL N Media
Nivel de Uso 

May Jun Jul Ago Sep OctN Media Ene Feb Mar AbrAgo Sep Oct Nov Dic
TOTA

L
Feb Mar Abr May Jun Jul

Observaciones
No. Código Producto Descripción Presentación UM

AÑO: AÑO: 

Ene

Archivo #1

Tipo de establecimiento de 

salud

Fecha de actualización

Fecha revisión técnico 

ULMI

Recolección, análisis de información de insumos médico-quirúrgico DATOS DE CONSUMO DE INSUMOS MEDICO-QUIRURGICO 

Insumos 

MQ

Nombre de establecimiento 

de salud:

Año: Año: 

(FINAL)

Cantidad 

estimada 
Conteo de Justificación de 

Eventos EsperadosNo. Código Producto Descripción Presentación UM Nivel de Uso

ARCHIVO #2

Tipo de 

establecimiento de 

salud

Fecha de 

actualización

Fecha revisión 

técnico ULMI

ESTIMACIÓN DE INSUMOS MEDICO-QUIRURGICO EN BASE A CONSUMO 

Estimación de necesidades de insumos médico-quirúrgico Cantidad Cantidad
Cantidad del año 

a programar

Eventos 

esperados

(%)



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MED
Nombre de establecimiento 

de salud:

Lps.

Programación 

Año Actual 
UM Nivel de Uso

STOCK DE RESERVA
CANTIDAD ESTIMADA 

A COMPRAR
CANTIDAD MENSUAL EXISTENCIAS 

ACTUALES
PRECIO UNIDAD

COSTO TOTAL
 ( Lps. )

No. Código Producto Descripción Presentación
CANTIDAD ESTIMADA

Archivo #3

Tipo de establecimiento 

de salud

Fecha de actualización

Fecha revisión técnico 

ULMI

Programación de necesidades de insumos médico-quirúrgico PROGRAMACIÓN DE NECESIDADES DE INSUMO MEDICO-QUIRURGICO 



 

 

14. Símbolos del Diagrama de Flujo 

 


